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tratlvo se proveerán por oposición li~, con el porcentaje de
reserva y titulación previstos en el·. ai'tit:ulo 22.

Sexta.-EI Cuerpo de Asistentes Sociales estara· constituído
por los funcionarios que como tales. prestan servidos· actual
mente en el Instituto y sus DelegaciQnesProvinciales,posean
el título correspondiente y superen. las pnlcbas de set.ección
restringida que se determinen. Los aprobndosse inl?grataJJ .. en
el Cuerpo por el orden de puntuacíÓnobtenido endiChttptuebas.

Séptima.-En el Cuerpo Subalterno Se i.ntegIal'ál1-,Jas Tele
fonit>ül.s, los Porteros y Botones que actualmente prestan ser
vicios como tales. En lo sucesivo se procederá -en la forma se
ñalada en el artículo 25.

Octava.-l, Las integraciones en l{)$ Cuerpos Técnica, Ad
ministrativo, Auxiliar y Subalterno Be verificarán por al orden
en que figuran en el actual Escalafón de las re'spectívas Es
calas 0, en ::;u caso, según el número aLterildo en las pruebas
selectivas correspondientes.

2. A t05 funcionarios que queden integrados en el Cuerpo
Técnico-Administrativo a extinguir se1esasign~rá el número
qtle les corresponda. siguiendo clmismo 'Orden en quefigtIran
en el Escalafón, de la actual Escala Técnic.o~1\dmlnistrativa.

Novena,-·l. Para ingresa en el Cuerpo Técnico se convocará
por una sola vez concurso--oposiclón restringido, 'en el qu"" po
dL~,n tOITwr parte quienes presten actua1rtl:e:ntesus ,servicios
en "el Instituto Español, de Emigrac~ón-y posean la tiluJac.ión
exigida para pertenecer a dicho Cuerpó.'

2. Los que superen las pruebas correspondientes se inte
grarán en el citado Cuerpo por elordenenqueresl1.1ten'apro
hados a continuación del último de !oSfunciónarios :queha:yaa
pasado a formar parte. de aquel, de conformidad con lo esta
blecido en la disposición tr;lnsitoria s'egunda.

Décima, - i. Asimismo.. paro. pnweer plazas. ~fül Cuerpo
Auxiliar. se convocará por una sola vez concurso-opQsición res
tringido, al que podrán presenfarselos f'U:llc:ioJ;l;átii;ls ínJetihos
de la Escala Auxiliar. eventuales opersonaJ'Sü}jalterno.

2. Los aprobados se integrarán en e&teCuerpo, :p()r el orden
de puntuación obtenida, colocándose acontittüa.<;iónde]. último
funcionario de los que constituyan dicho Cuerpo. ,dsQcuerdo
con lo determinado en la disposición, ,tnmsi.torÍaquinta,

Decimoprímera.-Se reconoce el derebhoa,fbrnlt:l,J"parte tIal
Cueepo Administrativo al personal de las De.legacioileS,Provin
CÍnJcs que actualmente ocupa puesto de, ttáb:i!llo a nivel de Ofi
cial y supere las pruebas de selección rest?pgi¡;!asqu'e Sé deter
minen, Los aprobados se colocarán por· oroen" de puntuación a
conUnuación del último funcionario de la plantilla de dicho
Cuerpo.

De-cimosegunda.-l. Asimismo, se recollQCe el derecho a for
mar parte del Cuerpo Aux.iliar a los AuxiUa,.res-de,Del.egaciones
que sean declarados aptos en las pruebas(;ie ~leecj6n restrin
gida que se convoquena.l efecto. Su.coloca.Cióuen el· referido
Cuerpo se verificará del mismo inodo señalado en las disposicio·
nes precedentes.

2. De~pués de ser ingresados en elC\lérpoAu::dliafcomo
con "ccucncia de la superación do. fas pruebas; selectivas corres
pondiell,les, se reconoce a estos funcionarios el derecho a ¡ngre-

sar en el Cuerpo AdministratiV'o, con ocasión de vacante. de
biendo sup~rar las pruebas de selección que se determinen.
Sera. indib-pensable para realizar dichas pruebas que el aspi~

rante reúna alguno de los requisitos establecidos en la dispo
sición tranSitoria cuarta.

Decimotercera. -- Será condición indispensable para tomar
parte en el concurso·oposición restringido a que se refieren las
disposiciones transif.orías novena y décima y en las pruebas
sélectivasprevistas en las decimoprimeru y decimosegunda el
compromiso expreso del interesado. cuando sea requerido para
ello. de prestar servicios en jornada completa de trabajo, obli·
gándose a no ejercer otras actividades, tanto en el sector pú
blico como en el privado. que impidan o menoscaben el cum
plimiento de dicha jornada.

Decimocuarta.-ElpersonaI Subalterno que presta sus ser
vicios en las Delegaciones Provinciales en jornacta completa de
trabajo tendrá derecho a ser integrado en el Cuerpo Subalterno
dei Organismo. preVia petición del interesado. Su colocación
en dicho Cuerpb ,se efectuará detrás del últímo funcionario del
mismo. estableciéndose el orden de prelación entre los que se
integran en base· de la antigüedad de cada interesado.

Decimnquinta,-l. Los ctlatrieníos consolidados hasta 31 da
diciembre de 1971 se acféditarána los interesados en la misma
cuantía qué: los hanvanido percibiendo durante el indicado
año. A partir. de 1 do enero de 1972 regirá para todo el persona!
fijo de plnntIJla: del Instituto y sus n",!egaciones Provindales
el sistema. de trienios que -c3tnblece el articulo 75 de este
Estatuto.

2. A bs funchmntios fiios de la plantilla del Instituto que
no hayan cnmplido los dOCe años de servicios se les practicará
liquidación de la parte proporcional del tiempo que haya trans
currido· desde elroconocimlento del derecho al percibo del
ultimo cuatrienio que están devengando hasta el 31 de dicimn
brecl el presente año, que se fija como fecha limite para el
cómputo del tiempo de dicha parte proporciona.l.

La cantidad mens'Ual que a cada interesado corresponda se
le acreditará a partir del día 1 de enero do 1972. en cuya fecha
se iniciará el nuevo cómputo de fiempo a efectos de trienios.

3. A partir de ] de enero de 1972 regirá para todo el per
sonal fijo de pla.ntilla, del Instituto y sus Delegaciones Provjn~

cíales el sistema de trienios que establece el artículo 75 de
este Estatuto. .

4. Tanto' loscualrienios como los trienios se acumularán
al sueldo de· cada funcionario a efectos del abono de las pagas
extraordinarias a que se refiere el artículo 74.

Decimosexta.--Las ,situaciones no previstas expresamente en
estasdisposicibnes- transitorias serán resueltas por la Dirección
General del Instituto Espafiol de Emigración. aplicando 105
principios en que se inspiran las mismas, respetando en todo
caso los derechos adquiridos.

DlSPOSICION FINAL

1.a Dif€cdón General del Instituto E:=,pal101 de EmigracióIi
queda facultada pata dictar las Resciluciones que Eean pre·
cisusparu el desarrollo y aplicación del presente Estatuto~

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 48/1972. de 12dc enerQ, por el q.ue se
dispone que durant-e la ausen.cm del M ini.stro de
Ma¡"inaS8 encargue del Despacho de su Depar·
tamento el Ministro del, Aire.

Vengo 8n disponer que durante la ausencia de.! Ministro de
l,.farina, don Adolfo Baturone Colombo, con:-Iil0tivo de~u viaje
al extranjero, y hasta su regreso, se eUCl:1!'gue del Despacho
de :>11 Departamento el Ministro del Aire· don Jul1.o Salvador
Dicz-Bc¡ljumea. .

Así jo dispongo por el preseuteDecn}t;o;, dlMio .. en Madrid
a duce de enero de mil novecientos· .setenta yS:-o$.

FRANCISCO FlíANCO

ihiM

ORDEN de 22 de diciembre de 1971 por la que se
concede el ingreso en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Ci.viles. con la situación de
«reemplazo voluntario". {JI Capitán del Cuerpo de
la Guatdia Civil don Vicente Serrano Marin, con
destino en el Centro de Instrucción de la Guard¡:a
Civil.

Exento. Sr.: Como consecuencia de la Orden de esta Pn.'sí
deucia del Gobierno de 16 de abril de 1055 (..Boletín Oficial del
Estado» m::il'i'WrO .111)· Y de conformidad con lo preceptuado en
las Leyes de ,15 ,de julio de .1952 ("Boletín Oficial del Estado'"
número 199) y la 195/1.963-, de 28 de diciembre (..Boletín Oficial


